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6.4.1.3. Línea Oficial de Esquina (L.O.E.)  

En la parcela de esquina se prohíbe la construcción en la superficie de terreno comprendida 
entre las L.O. y la L.O.E. concurrentes a los efectos de asegurar una mejor visibilidad para el 
tránsito. Es obligatorio materializar la L.O.E. cuando se realicen aperturas, ensanches o 
rectificaciones de vías públicas, se construyan edificios o aceras, o se modifiquen las 
existentes. Sobre la L.O.E. queda prohibida la construcción de accesos vehiculares sobre la 
zona de seguridad de bocacalle. 

  

6.4.1.3.1. Traza y dimensión de la L.O.E.  

La traza y dimensión de la L.O.E. se rige por las siguientes reglas: 

a) Caso General (forma ochavada):  

La traza de la L.O.E. será perpendicular a la bisectriz del ángulo formado por las L.O. de las 
calles concurrentes, dependiendo su dimensión de este ángulo y de la suma de las distancias 
entre las L.O. según el siguiente cuadro:  

Cuadro Nº 6.4.1.3.1. Traza y Dimensión L.O.E. 

 

Fuente: Código Urbanístico, Pág. 110, 
http://cdn2.buenosaires.gob.ar/desarrollourbano/codigo_urbanistico/0_codigo_urbanistico_3
1_3.pdf 
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